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COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN 

Muy Sres. Nuestros: 

En relación con la licitación para la Contratación del servicio de limpieza en los Centros de FREMAP, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en las provincias de Barcelona (zona Sur y zona Norte), 
Girona, Asturias, Sevilla, Cádiz y Valencia., con número de expediente LICT/99/115/2022/0015 les 
informamos que, tras el análisis de su proposición, la misma ha quedado excluida del proceso de valoración 
de ofertas, por los motivos que se detallan a continuación: 
 

LOTE 7: Contratación del servicio de limpieza en los Centros de FREMAP, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en la provincia de Valencia. 

LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

INGENIERÍA, 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS 

EUROPEOS, S.L. 

El licitador no presenta documentación requerida para subsanar en relación al 

sobre de documentación administrativa, dentro del plazo que le fue concedido. 

La notificación de subsanación se remitió el día 21/06/2022, a las 14:10 h, 

finalizando el plazo el 24/06/2022, a las 14:10 h, sin que haya presentado 

subsanación.  

 
Contra el presente acto de exclusión, en aquellos supuestos en los que la normativa de contratación pública 
así lo prevea, cabe recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales. 

Contra aquellos actos que no sean susceptibles de recurso especial en materia de contratación ante el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, cabe impugnar en vía administrativa ante la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. 

Agradeciendo su participación en la presente licitación, reciban un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
Majadahonda a 27 de junio de 2022. 


